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Medellín, 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

INSPECCIÓN 6B DE CONVIVENCIA Y PAZ
CALLE 65 NO. 86 43 - Robledo Parque

Teléfono 3855555 Ext. 9540.

Señor,
ANÓNIMO (A).
Correo: No aporta. 
Medellín (A).

Asunto: Respuesta a la PQRS No. 202610191677.

En relación a la petición del asunto, esta agencia administrativa le informa, qué:

Con anterioridad ya se dio respuesta a la solicitud a través del Oficio No. 
202630285827 del 11/06/2026.

Dicha información fue remitida a la Inspección de Protección Animal, para lo de 
su competencia, a través del Oficio con radicado No. 202630281973 del 
09/06/2026.

La autoridad competente realizará la revisión correspondiente y las actuaciones a 
que haya lugar, conforme a sus funciones de inspección, vigilancia y control.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 19 de la ley 1437 de 2011, modificado 
por la ley 1755 de 2015:

“(…) ARTÍCULO 19. PETICIONES IRRESPETUOSAS, OSCURAS O
REITERATIVAS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El 
nuevo texto es el siguiente:> Toda petición debe ser respetuosa so pena de 
rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se 
devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días 
siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición. En 
ningún caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o 
incompletas.
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Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse 
a las respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, 
o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre 
que en la nueva petición se subsane. (…)”

La Inspección 6B de Convivencia y Paz Robledo Kennedy, le informa que se ha 
trasladado de sede, la cual se ubica en la CALLE 65 NO. 86 43 - Robledo Parque.

Seguiremos atentos a escuchar sus peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 
denuncias, a través de los canales oficiales de atención de Servicio a la 
Ciudadanía de la Alcaldía de Medellín: Canal Virtual en la página 
www.medellin.gov.co en la parte superior PQRSD, línea única de atención a la 
ciudadanía 4444144 y de forma presencial en nuestras sedes de Servicios a la 
Ciudadanía.

Cordialmente,

ROGELIO URIBE GONZALEZ
INSPECTOR DE CONVIVENCIA Y PAZ

Proyectó: Iván Darío Gaviria Muñoz (Apoyo Jurídico) – 
Contratista.

Revisó y Aprobó: Rogelio Uribe González – Inspector 6B 
de Convivencia y Paz Robledo Kennedy.
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